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.A pi;í¿|i¿'^ ^0 Resolución RR-0996/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.

Veintitrés de enero de dos mil veinticinco.

11. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha
veinticuatro de enero de dos mil veinticinco.

III. El nombre del área ' que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identifícación del documento

del que se elabora la versión
publica.

RR-0996/2024

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavó fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

Comislona^a-fjL..-
Nohemí León Islas

VIII. Nombre y firma del responsable
del testado

4

Secretaria de instrucción

Mónica María Alvarado García

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla. I

la Información
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Honorable Ayuntamiento de Tepanco
de López, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0996/2024

210445224000023

Sujeto Obligado:/

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

INS nruio oe TRANSOAftE?>ClA. ACCESO A LA
iNFORAvctCN PúaJCA Y psoiecoOn de
DATOS PaCOMAMS KL CTAX» DE PUEBLA

Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0996/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por la persona solicitante relativo al recurso de revisión

interpuesto por la persona solicitante representante legal

del INSTITUTO PARA LA GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VINCULACIÓN

MUNICIPAL HÉRNANDEZ LÓPEZ, en lo sucesivo la persona recurrente en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes;

ANTECEDENTES

I. El diez de septiembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información,

a la que le fue asignado el número de folio arriba indicado, dirigida ^ujeto obligado.
IL El veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro, la entonces peírsona solicitar^

remitió a este Órgano Garante un recurso de revisión por la falta de respuesta ^
su solicitud de acceso a la información pública.

III. El veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, la Comisionada .Presidente del

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona

recurrente, mismo que se le asignó el número de expediente RR-0996/202|Í,
turnando el medio de impugnación a la Ponencia de la Comisionada Nohemí^re^
Islas para su trámite.

IV. El veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro, se admitió el medio de

impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través de la

I
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iá

z

Eliminado 1



Honorable Ayuntamiento de Tepanco
de López, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0996/2024

210445224000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

iMSirruro de TaftNSPA.?t.*«oi. acceso a ia
INrORMAClCXi PÚBUC.\ Y PROIECCíCHI K
DATOS ernSO'iALES oa. ESTADO DE PUESLA

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión, informándosele de la existencia, características principales

alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos

personales, se le tuvo por señalado el Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación como medio para recibir notificaciones de igual forma no anuncio

pruebas.

t

V. El siete de noviembre de dos mil veinticuatro, se acordó en el sentido que el

sujeto obligado no irndió su informe justificado en tiempo y forma legal.

De igual forma, la documental ofrecida por la persona recurrente, se tuvo por

desechada, por tanto, no se admitió prueba alguna en el presente asunto ya que el

sujeto obligado no ofreció ninguna; asimismo, toda vez que la persona quejosa no

realizó manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos personales, se

^^ndió !a negativa a la difusión de estos y se indicó que los datos personales de

la persona reclamante no serían divulgados.

^^Pirralmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

VI - El día tres de diciembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

ública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

1
I I

I
I

I I

2. I\ II/ A I
I
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Honorable Ayuntamiento de Tepanco
de López, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0996/2024

210445224000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

«SinuTO K TRANSPASEMa*. ACCESO A lA
INfOfiíMQON PUSUCA Y PSOIECOON DE
DATOS ariS&'íAUS DEL ESTADO DE PISELA

CONSIDERANDOS

PrifTIGrO- El Pleno de este instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de ios artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente manifestó como motivo

de inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información dentro de los

plazos legales.
í

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley. de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la ^y de Transpareíf^^^
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toña vez .que el recurso

fue presentado dentro del término legal. '

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Tepanco de López, Puebla, una solicitud de acceso a la información, que a la letra

dice:

! \
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Honorable Ayuntamiento de Tepanco
de López, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0996/2024

210445224000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

'NSrmjTO DE TSANSPARC-VCIA. «XESO A LA
IMPORMAClOM Publica y RfíOlECCON OE
DAICS erRSQ'iM£S DEL ESTADO Cf PUÉSA

1. Indique la cantidad mensual de residuos sólidos que depositan en el relleno
sanitario o sitio de disposición final

2. Indique el municipio en el que se encuentra el relleno sanitario o sitio de

disposición final en el que depositan sus residuos

3. Desglose el monto mensual de enero 2023 a agosto del 2024 que ha pagado el

ayuntamiento por depositar sus residuos sólidos en el relleno sanitario o sitio de

disposición final del sitio indicado anteriormente" (Sic)

ii

Sin embargo, el sujeto obligado no respondió la solicitud de acceso a la información,

teniendo hasta el día diez de octubre de dos mil veinticuatro, por lo que, la persona

recurrente, promovió el presente recurso de revisión manifestando lo siguiente:

La falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos
(Artículo 170 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla).” (sic)

Si

Sin que, la autoridad responsable haya rendido su informe justificado en tiempo y

forma legal, tal como consta en autos.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SGXtO. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes en el

c^^pre^nté asunto.

Ké^ecto á la persona recurrente se le tiene sin ofrecer material probatorio alguno.

==-E5:;fetación al sujeto obligado, no anunció pruebas en virtud de que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal, por lo que, de su parte, no se admite

niriguna prueba.

^^éptimO- Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

I

I\ s

/

/"a \
i
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Honorable Ayuntamiento de Tepanco
de López, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0996/2024

210445224000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

ÍJSTlTUrO DE IftANSPABtNClA, ACCESO A LA
INFÜKMACiON PÚBUCA y PfiOItCCON DE
DATOS PERSGSAtfS DEL ESTADO M PI.6EIA

En primer lugar, la hoy persona recurrente, presentó electrónicamente al

Ayuntamiento de Tepanco de López, Puebla, una solicitud de acceso a la

información, en la que, requirió la cantidad mensual de residuos sólidos depositados

en el relleno sanitario, lugar en el que éste último se encuentra y desglose mensual

pagado por ello de enero de dos mil veintitrés a agosto de dos mil veinticuatro.

Al respecto, el sujeto obligado, fue omiso en responder la solicitud dentro del

término legal señalado para ello.

Por tanto, la hoy persona recurrente interpuso el presente medió de impugnación,

en el cual alegó que el sujeto obligado no dio respuesta a lo requerido en su

solicitud, en jos plazos establecidos por la ley.

Asimismo, debe precisarse que, el sujeto obligado, durante la sustanciación del

presente recurso, no realizó ninguna manifestación toda vez que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal.
ü

Expuestos 'los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquíéj

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos^úblicos o reafi^
actos de autoridad en ei ámbito federal, estatal y municipal, ea^ública y sólo podrá
ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deb^á
prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y baség

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV, del precepto legal antes citado.

De igual manera la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, señala que el acceso a la información es un derecho

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepanco
de López, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0996/2024

210445224000023

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

•KSimjTO DC TaANSPASf \C1A. ACCESO A lA

INFORMACION PÚOUCA V PfiOTECCOU Dt
CAICS f'-BSONALES DEL ES'AÍ» DE PUEBIA

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVlll, marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

‘•ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

IphlVIDUAL Y SOCIAL.’’, contiene una doble dimensión: individual y social. En

'^primer aspecto, cumple con la función de maximizarel campo de la autonomía
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,

brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental

'he lálnformación no sólo como factor de autorrealización personal, sino como

un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en

una de las características Dríncipales del gobierno republicano, que es la

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria oara la rendición de cuentas. Por ello, el

^ncipio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

fik(a cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa

'inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente

previstos en la legislación secundaría y Justificados bajo determinadas
r 1
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Honorable Ayuntamiento de Tepanco
de López, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0996/2024

210445224000023

Sujeto Obligado:{y'

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

j^smuTo oe TaaKSPASt'WA. acceso a ia
mfOiy.WClON PÚBLICA y PTOlECOOf J D6
DATOS FíRSCVAlES DEL ESTADO D€ PUEBLA

circunstancias, se podrá clasificar como confidencia! o reservada, esto es,

considerarla con una calidad diversa.

Ahora bien, es Importante establecer el término legal que tienen los sujetos

obligados para atender las solicitudes de acceso a la información, mismo que se

encuentra regulado en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, que a la letra dice:

‘^Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la

presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá

exceder de veinte dias hábiles contados a partir del dia siguiente a la

presentación de aquélla ó de aquél en el que se tenga por desahogada la

prevención que en su caso se haya hecho al solicitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez dias hábiles más,

siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser

aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una

resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.

El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del

plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse

como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del

sujeto obligado en el desahogo de la solicitud." I

En ese sentido, sí bien la solicitud de información fue remitida a través de la.

Plataforma Nacional de Transparencia el día diez de septiembre de dos‘

veinticuatro, el sujeto obligado debió atender

octubre de dos mil veinticuatro, tal como se-eí^

¡á misma a más tardar el diez de

;uentra precisado en las capturas^
pantalla del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Platafomia

Nacional de Transparencia las cuales se observan de la forma siguiente:

Registro de recurso de revisión

Folio de la solicitud

210441424000023

222 309 60 60'^www. taipue.orgAvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! CP. 7200Ó mx
i'



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepanco
de López, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0996/2024

210445224000023

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

■USfffUTO DE TRANSPAlíf ,M3A. ACCESO A lA

IMrOPMACiCN PUBLICA Y PSOIECOOH D£
DATOS PERSONALES Oü. ES*AOO DE PLtaA

Fecha de recepción de la solicitud

10/09/2024 00:00:00

Fecha de límite de respuesta a la solicitud

10/10/2024 00:00:00

Sin embargo, pese a haberse solicitado un informe con justificación al sujeto

obligado, con relación al motivo de la presente inconformidad, éste fue omiso en

rendirlo, por lo que no existe constancia de que haya dado respuesta a la solicitud

planteada, o en su caso, que hubiere hecho uso de la prórroga para su atención,

por lo que en base a las constancias que corren agregadas en autos, se arriba a la

conclusión que no se dio respuesta; lo que hace nugatorio su derecho de acceso a

la información pública.

En ese orden de ideas, se advierte que a ia fecha el sujeto obligado no ha cumplido

con el deber de dar información.

Igualmente resulta aplicable lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 167, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

ispone:

Artículo 167.

(...)

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de

que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a

cargo del sujeto obligado.
Si

c
■Efrconsecuencia, este Órgano Garante, considera fundado el agravio de la persona

recurrente, ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda aquella

información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté en su

posesión, incluida la que consta en registros públicos; por lo que al no existir.

^i^puesta ni constancias que obren en el expediente para acreditar una excepción

para poder proporcionar la información requerida, con fundamento en lo establecido

I I
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Honorable Ayuntamiento de Tepanco
de López, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0996/2024

210445224000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

iN^lTunO ts TSANSPAffEfíX!». ACCESO A lA
INfORAVlClCN PÜGUCA Y PSOIECOOJ Dt
DATOS erRSCNiAUS DH ES-AX» D£ PUCBLA

en la fracción IV, del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, este Instituto de Transparencia

determina REVOCAR el acto reclamado, a efecto de que el sujeto obligado dé

respuesta a la persona recurrente sobre su solicitud de acceso a ia información

analizada en la presente resolución, en ia modalidad solicitada y notificando ésta en

el medio que la entonces persona solicitante señaló para tal efecto, debiendo, en su

caso, el sujeto obligado, cubrir los costos de reproducción de la información, tal

como lo establece el numeral 167 del ordenamiento legal antes citado.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de ia Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

Octavo. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido

para este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia

incumplió con una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su

artículo 16, fracción iV, tai y .como se ha analizado en el/'considerando anterior;

motivo por el cual, en términos de los numerales 168 y 169 de la Ley Orgáni^
Municipal, se ordena dar vista ai Órgano de Controi interno, siendo en este caso (S

Contraioría Municipal del Ayuntamiento Tepanco de López, Puebla, para efecto de

que determine iniciar el procedimiento de responsabilidad administrati'

correspondiente, tal como lo establecen los artículos 191 y 198, fracción I, de

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto ^

de Transparencia, Acceso-a la , información Pública ry -Protección-de Datos
i I J / \ I ^ . I
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Honorable Ayuntamiento de Tepanco
de López, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0996/2024

210445224000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

USntUTO DE TRANSPASE.VOA. ACCESO A lA

iNfOWAAClON PÚÚLICA Y PROIECCIÚN DE
DATOS PERSCSAIES DEL ESTADO DE PUéEW

Personales del Estado de Puebla, con las constancias que acrediten el

cumplimiento.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO. Se revoca la falta de respuesta del sujeto obligado respecto a la

solicitud de acceso a la información con número de folio al rubro indicado, por las

razones y los efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO de la presente

resolución.

SgQlindo. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Tepanco de López, Puebla, a efecto de que determine lo señalado en el

considerando OCTAVO de la presente resolución.

TGrCGrO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

debiendo informara este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días

hábiles.

CuGrtO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista a la persona recurrente y

tífS^eda conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento,

debiendo verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal

oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

J^taforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tepanco de López, Puebla.
I
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Honorable Ayuntamiento de Tepanco
de López, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0996/2024

210445224000023

Sujeto Obligado:
?•

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

J<SimjTO DE laANSPAftENOA. ACCESO A LA
INKJfV.VVCtOf J PÚEUCA Y PKJIéCCKÍ: J K
DATOS f^JSO'JALESDü.CTAOO DE PUEBLA .

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

\

BAS^
COMl^fSÑADA PRESIDENTE

ESCARITA E

JAVIER GARCÍA
BIlANCO

I
COjyilSIONADO

NOHEMI LEj

COWÍISI

HÉCTOR^RRA PILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión con número de expediente relativa al

expediente RR-0996/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el cuatro de diciembre de dos mil

veinticuatro.

NLI/MMAG Resolución
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